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 ̂ En^yigta djjlp/me^mqjh.i,,expuesta el ^Iinisiiu Ge lo, Gpbq.ruaclo^], t'.G¿ acuerdo con el pbi'écgf^d'e mi ifonscjo de MmistrdsV Vcúgb léh d^dretar ío’sP  guíente: ... ••■ .; >;;,¡.
ArXiculo l . f i  E l,,^g ^a  diajijadó de

Oiciembre 'í»bV''^éraHuad'ci^a2
t a í e s  coib Friüidía.-se dectórA feró dad del Esladoi fiüAJíHikroiddiPt^hrente adoptará, las dispí^sicioDes oportunas 

su conseryocj^ft y^rqv,ecíjainifiiu

■ Ari. -a;" -A íoá'puolilb^iá liiííenbk ooiTcspondian iosUerrdno«^bUide"^ tiancja, y, que en sij cenaeQueoda han.
tratada, «e P*'PPQi’ciceiá!müUte’cÓQ

precio-de’botfzaero.il-áe le Ubiáá dé'*Aíád 
f io V S !;’"'*'’ POfibüse'la ■ ém iM < ^  1^/27.d¿ü rs. ,cn filie se taslai-eír los,ihi
t ‘“ f e  ,nqr el,ingani6i'o.UonLucas de Oiazabal y los rienlnonciárirí
españole., a h.B sor Íjub  ̂ p6r ^ ] > e S a ' 
macíoires jusiificadás rfesüUáso 'nt^vóroí yaloivde lofe expresados terpánoí. /  'i 
viIfch^í^^;^ '^‘ Go.l>ern«atAr:.(|e;la proG düe in n  invitara édosimeWoslos terrenos
c L n ^ '^  süs reclátóá:Clones.-én' el termino dé’=dós mpitbi;' 
contados desde-3n publicosion deteste

vez instruidos los exuedien-
fios. el Go6é to ío r ‘;oira7 ltfs•■ ’J' i.- Líí, üllí-v'.'J •l■ M̂

i y Consejo proviii-I cietíy;:gJíi]édá8'í)qftmerbúd(iilUduíSi^I los pasará con sii informe dclallado al Ministerio de la Gobernación para la 
resolucipb7(J^(Íco^ít^jíqfid$í’(;^Art. 4.'' La resolución aiclada se comunicará al Mnilsterio de ílacienda,I para qiic se v^riíjqne el pago enda íbr- j ina que res¡tceto* ríe lí^ fiítmbV hh l^ro- f píos enngenados, • previene la ley de I Desamortización de 1 de.Mayo de 18o5 : f'láldb’4 J  dW‘Abril-dé'! 859/ ' • 'i 

I Art. 5.® .'El.íGobiejDnoi dará ciiitenta i á; las QártQS|,dp.;.la_  ̂ ip^eimiizapi,ones 
■ g! .l¡'rQs,c|U,c._d..ecrelo. -,i San',llii¿£b’íisó á Vdímrbch'b. uQ ifliíí» dh'Hfíí i)cnbtiiet1íbs'bíh(?áéHld 
' yDifitfyél=lLfefá dáílírricadn’de da 'í\eaí iíiaBü.>-T-Ei,MinÍstiroi íleiDii G.oberhi^ort,- 
ap^é de;l»és%t]íiJÍprrei;/,^,,.. ; r ,

-•i ! '.:i ii;l •;;■ !’ ■
ciado rfóqíírjgb Wio el parg'o delyipútadló'á'Góries fMii él;d^isrri'tó''dLd'-8ágrafio, etí la pTo'í-̂ herüí dCiGranaJa^lVengo .en niañdar (¡jao se procejnrámuQvo olecfcion en.dÉcho:dls- 

G'*̂ 2? de 18 de Mar^y,su adicional de l6  ’de'Fb- brtjWffpÚ h , “-
" Dado en San Ildeíorigó' á veínlioélio 

de íulióMeDiill:OdhóéiDntas ciricufcntd y. u;uc;Ye.-níísi;á :rubrpiqd.qi,de; 
y^í| .̂ ! Ínisji;o,^d e Ja ji(^j;üap1’üiii,Jq̂ í} do. Ppsada yéiTqra.;. ” , ‘ 7  ‘

.HIWjáBU.WII.. . . .

iníí ' bbl!Vcieí1tb';Piír‘i]tíDeHLi S'^mVevé'='
fn.an.«--='EÍ‘línpSU’o de . |á tíohgihíacíüiV, Jbsó’ de

-úM .i.b'¡
Con arreglo

f Cpo^lipnos de qpinías^ teug.an prcípníe  ̂ .̂̂ ?;j.í̂ '!ípád,c,s que Ip pê 'i^óna de qüe so tptc'obtépga^qomri jirópiétario. y cbaip cofono siü; haqqr difbreiic.ias..qíi6  ̂laViéy 
n,bJ‘bdm íi.dtís‘0 7  son pQco'sJo'S: .caisó's ?S> d}r, Cj.p.re's'iidas. coíporqciojies Ufn P.kc|ddcidi).(3sUí (iislmciou; ni  ̂pu- *47«:»s pfovinciás eii que de ségHiir se-rnriirtYifíT »>óí:Mr.%n - i i.

Denpbqeqcia denteitíü/'á c
, Ipít bí^’tc^^jo, ue «.jopse-- f vv*. v í̂-.*«0, uK‘.“tJ<tut:H qjjy reporiapt iii
Jér.q Ueárdc;ip‘’SGbbionde QbbfeNiá 9.nf’nevn'iVcn arróndbmiéíiíb. 'qüédáhdd rmAUat'rsfébha‘de! celo é in- [ Heñí M etí ib digo'^ t ‘. S. par tejigencia eó'b .ilu-e.̂ iia üesbhrd(jiv'irfó’’di-' I .̂‘J'^flf.el'ténbVá, .la .deí gbnáejp y 'Ayun
^ ..UáUü en í îlacjo-'n sbixtíé JulVíjab ! cbWofeponíJíenlé's.'JhóKmárde n V.’ s

ai
r'Gimn'ciado 1?. Marió'él Mdi'ia^Hhz'anns el car^b de' Diputado q Córles porjol didtrÍLo'de.fiaza, provin- cjq-dtílíóráíinda} Vtíiigo.en, naandar-iqueRínceda á.nueyq elección, en dÍQliO mslrito, CQñ áVrteglq á la ley dé 18 .Üe Mdrzcf ,'de Í‘Ü4G;'y sil adividnál 'd-c 16 ‘dd Vtfbréfó db'í8'49r-'---' ■ ••-•' -i - 

; • 'Darío eniSán Ildefonso á. veirilibcho d^ Julio de.i»n'oehboientQ¿.,,pii!iciíe{itq y^jupye.—Está inibrioado, ríe. la .Iieal niáno/—Él Mlnislrojdé la Gobérná'ción,' Jbsé dé' Po'sb'dá'Hefréra: ‘ ' '••■ 'T.bb’ arréalo flíait. 9:'‘ dc lrt leyde 20 de Jntíio ;de f849j. Vciijto en dispo
ner..que; ccíéd e.u>I.éai;gq.de .Vpooies 4o ia Jiinta.geqcral d.e hQuctíecqcia del 

.bp.rjiáb'cp cumplido' los pualrd áfiés do'seít^ctí) 'qlic'pre^ii^c' é! iiieri- eidbáclo'árlicnld; Díiífateo-Seéaiíc,* D: Modesto -de la. Fuentie .flJ; Pedro Gó
mez de.ia Serna, qliqdü.udo muy satis- feeha, í| c1 ;pe|Q é intqíigeticia. pou.qub iipn desempehállpydjcho^pbgo' ‘ ' i

. Dá4b éh l ‘iííabib'^ ^ '¿ ‘tíc'Jüíib ’̂ é
:.'SíiVji ¿lil c-b • ■ -'■ lfííií|

j . ,.Éááú' en ba t̂’ÁiO-'a sbis dé '.JulVtf dé m¡i bcí/o.mcn'¿j)á^bW)ótiéiita‘ y.'. 11110̂ *0!=  Está rUbíiébcío dé IVcÜl róptí¡oif¿ÉI Ministro do la Gobernaéíblr,Posada llerrci^.,
, f f , -eetartiseeDcoeaeree•’ • . 'M,; j J "  .: I,--.”'. ••.’T •'

: Btr'coñtb'rimdad á' Id- pVevéhiifó'é'n Iíi dispbteon'T.i’déi’irh'i '0."-(íbPR>aí dé-órelo de 27'dé Fe.hre^b db 11152', da la.Scccrmpdb Gobeínációi^ VFomen- 
to'Üef eonsej'6'‘d^ Jilslátreí’í- de'' dcuérüo Cbn’él'de ftíinibtros.'C’Vbbgp •én'mitori- záf al dq la Gühérnacion pürá^qlle IkiVé á ‘Pfbelb‘sln'jIa'sfonnb^idades de lli* au- Ifásla pubHcá'liiS‘'obT*ffs pecésáiúhs' érrel eüífiéWDíuc' bcHî fráí la irrcíusa y- GoldgrP de, la.Paz de esta -bbrlb;. con él 'ObJ-cíb dé Mábrébdi- bfj’dlchci locaP u'nb' -casade MblbiRipladV'- •-! ‘ '' ¡ ‘ ' ' •;■ 7'Éaíío eii Paíacfb'á'.séís^de Jnlití de i '̂P ofchoéidhtbs cinblíéb'fá y-Fme-vé'.=ü'Está rúbricadü de la Uebl- tmmor^i’Eí 

Ministro de la Gobernación, José de Pesada ílerrcrá.

IdoD -^I osada ííérrerá'.:—^r. Gobernador de la prbvhVciá d b . . 1 ‘ '' ' , '■■ '-. •■ . ■<• ■ ,
. ' .: ")L . üí r- oi- 

■ ;^díñíj/ts/rp¿ib^ 7

,-■  i ■ ...iYfí/íícííííAo 3i°-t-0«-.inías.,
»■ : .AfCpn^c,iitCncia de; lo ialprniade por la^e^ iq n  ,(jo Gobernación del Consejo 4e,É^Mldo en,el.expediente promovido PQr,Jp.sé Calvez. pa4i:e.de,Mainpn,, quinto por el cupo de Marios,, provincia de Jaén, y reemplazo de la reserva de léo?, en reclamación del acuerdo por el que el Consejo provincial declaró exceptuado 'cfól Séívicid dé las armas en concepto de iftjo íiníco* dé padré iijlpédído y pobbé. 'á'Jnatr Lúque- Melero,' quinto pbb los.'propids cupo y reemplazo; la Réinfl_ {Q; D. G.V, de conformidad • con íé  prbpúési’O-por-dicha Soócion, ha- le-' 

niild^bieh íJisponer q&é'étí-ló'' sucési- vó' los'A’yudlamiíMitoSj' y ‘̂Consejos de [i'î £lV?néiá,'’a! ’cáHfie’á í la pobrez?? eri

• V./, yj VAJJCUHJIlL̂
-----  llegada ' pó’r \^Jliéz' de liaclcnda' i é̂ eSa' cbnífál-Pará 

pFó'cesar a varíbs-'ir¡dhu*dn¿/Míe pbmé reóiíüdíídotes -b- erí'olrb 'coiTcépró' ¿íi- C)^!.;iíitervinieron en la adirltérapibV/ 
qbc stí- .l7résUihé:'db'los''^biL1i-íd¿ ríe confíikufci.oiiés' 'lié ’Cdsl^Md' dS Váílb*̂  
hanboo'sdlládó'ld^sígúiebíe:'-’’̂ 'r’Ex-c'mo. ■ S í;í'R kás'^éblW ei ’íin'r/ exammado. cl 'ex-ijediéiué' bh •Vn'/é'bí' Jóez de ;IIncléhdá dc’ Orén&b pjrlé’aá- 
tohzncibi! ;páT!i ilróbesar a'-lÉ MiinueJ Pnzbs;' AJcaldé'qii’éAbó dé ÉastrqVo'déí V'allo, peritos reparlidaj-és,'' recáudab 
dores yviem'ns 'fjUD'-c'on' cbráétér^ bli- ciál íuvieron í»árté-cn la adnU'erácioii 
de los reitartiiui(^lo'sdécdiU'riÍ)[i'cioñey;líé^ulta lie düs- an'téccdciHesV que é'n 4 de Diciembre.'de ltlo7 (lenirrició Jéáé'Garcíaíjúnzalcz'al Prb^netor fiscal del Juzgado, que el reparta de consumos ségiin el cual so babia cobrado la 
cbntribucion era distinto dcl aprobado pbr la Superioridad.
. Inslrüyóse sumario en averiguación de los beclios, y de él resultó comprobado qué en efecto había habido las alteraciones denunciadas ,̂ y que se habían recaudado cantidades mayores que las comprendidas tíh d  reporto legal; habiéndose- verifioadb- la cobranza' de

la contribiiclpnyiór el ropartd ilegitimó iDé las declaraciones y domas diligencias práclica'das So dénniestra qué 
las-persont^'por quienes aparece lir-
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mado el reparto no eran repartidores nombrados conforme á instrucción, sino que la hicieron por orden de! pedáneo de Nocedo, quien manifestó la tenia del Alcaide de Pazos para que so verificase dicha Operación que con posterioridad aprobó; Ignacio Casalta declaró, que por orden del Alcalde de Caitrelo 0. Manuel Pazos, hizo el reparto para dicha contribución, encargándole lo verificase á su entender y saber, y en seguida se le entregase pa* ra reconocerle; que terminado que fuó se le llevó al Alcalde, quidh después de haberse enterado de él se le devolvió diciendo que estaba bien hecho; que le llevase al pedáneo para que inmediatamente se le diese al cobrador é hiciera efectiva la cobranza.El Alcolde Pazos declaró que no habla dado orden á Casalta para que formase el reparto que formó por su propia voluntad; que habiéndose quejado algunas personas de Nocedo de que Casalta había hecho un reparto cargando á unos y descargando á otros, les dió una orden, cometida al pedáneo, á fin do que nombrase seis personas que rectificasen dicho reparto.Pidióse autorización para proceder cpntra ol pedáneo de Noocdo, que fue concedida por el Gobernador en Enero 
de 1858.En vista de las nuevas diligencias que con posterioridad se practicaron, conforme a lo propuesto por el Promotor fiscal, el .luez se inhibió del conocimiento de la causa, y pasó los antecedentes al Gobernador. Pero la Au
diencia revocó la inhibición, y previno al Juez ordinario pasasen las actuaciones al de Hacienda de la provincia. Este, oido el Promotor fiscal, pidió autorización para proceder contra el Alcalde 1). Manuel Pazos, Ignacio Casalta y demas personas que, como recaudadores ó en otro concepto oficial, hayan tenido parte en la adulteración que se presume de los repartos de 'contribu
ciones.El Gobernador, oído el Consejo provincial, concedió la autorización en cuanta al Alcalde, y la negó con respecto á los demas.Visto el art. 8. ®, núm. 12 del Có- go penal que exime de responsabilidad 
al que obra en virtud de obediencia 
debida:Visto el Real decreto de 27 de Marzo de 1850 dictando reglas para procesar á los Gobernadores de provincia, 
corporaciones ó empleados dependientes de su Autoridad por hechos relativos al ejercicio de sus funciones administrativas:Vistes los artículos de la instruc- aion de 27 de Diciembre de 1858 para la Administración y recaudación de la contribución de consumos; 217, conforme al cual para la ejecución del reparto el Ayuntamiento elegirá un número de repartidores igual al de sus individuos; 229, en que se establece que las cobranzas así de la cantidad repartida como lo de encabezamiento y arriendo estará á cargo de la persona que designe el Ayuntamiento:Considerando que las personas que firmaron el repartimiento y el que le formó no estaban nombrados conforme se halla dispuesto en las ins- trucionos; que por consiguiente, no 
ejercían legalmente las funciones propias dfil cargo de tales repartidores, y en este concepto deben ser tenidos como particulares, sin que les sea aplicable' la garantía concedida á los empleados de no poder ser encausados sin previa autorización:Considerando que por más defectuoso é ilegítimo que sea el reparto bajo el cual se practicó la cobranza de la contribución de consumos en Nocedo, no puede afectar en na-* da al cobrador cuyas funciones están ¡limitadas á efectuar la cobranza.

sin averiguar si el reparto era ó no 
legal;Opinan puede servirse V. E. consultar á S. M. declare innecesaria la autorización para procesar á las personas que formaron y firmaron el reparto, y se confirme la negativa en cuanto al cobrador ó cobradores de la contri
bución.V. E., sin embargo, acofdará con 
S. M. lo más acertado.»Y habiéndose dignado S. M. la Reina (Q. 0. G.), resolver de conformidad con lo consultado por las referidas Secciones, de Real órden lo comunico á V. S. para su inteligencia y efectos con
siguientes.Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 21 de Julio de 1859.=Posada H errera .= ír. Gobernador de la pro
vincia de Orense.

negociado de primera clase en la pro
pia dependencia.Dado en San Ildefonso á veintiocho de Julio de mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubricado de la Real m ano.=El Ministro de Haciendo, Pe
dro Salaverria.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REALES DECRETOS.
Vengo en nombrar Director general de Aduanas y Aranceles á D. Romualdo López Ballesteros, Subdirector 

primero de la Dirección del propio 
ramo.Dado en San Ildefonso á veintiocho de Julio de mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubricado de la Real mano.—El Ministro do Hacienda, Pe
dro Salaverria.

Resultando vacante la plaza de Sub
director primero de la Dirección general de Aduanas y Aranceles, Vengo en nombrar para desempeñarla á D. Joa
quín Canga Argüelles, que lo es tercero de la propia dependencia.Dado en San Ildefonso á veintiocho de Julio de mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubricado de la Real mano.=El Ministro de Hacienda, Pe
dro Salaverria.

Atendiendo á que el mal estado de salud en que se encuentra D. José de Lersimdi, Subdirector segundo de la Dirección general de Aduanas y Aranceles, no lo permite continuar en el servicio activo y accediendo á lo solici
tado por el mismo, Vengo en concederle su jubilación, con el haber que por clasificación le corresponda, quedando satisfecha de los servicios que ha prestado en los diferentes destinos 
que ha desempeñado.Dado en San. Ildefonso á veintiocho de Julio de mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubricado de la Real mano.—El Ministro de Hacienda, Pe
dro Salaverria.

Vengo en nombrar Director general de Rentas Estancadas á D. José Ge- ner, que lo es de la Caja general de 
Depósitos.Dado en San Ildefonso á veintiocho de Julio de mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubricado da la Real mano.—El Ministro de Hacien
da, Pedro Salaverria.

Vengo en nombrar Subdirector segundo de la Dirección general de Aduanas y Aranceles á D. Daniel Carballo, 
Diputado á Cortes.Dado en San Ildefonso á veintiocho de Julio de mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubricado de la Real mano.—El Ministro de Hacienda, Pe
dro Salaverria.

Vengo en nombrar Director de la Caja general de Depósitos á D. Emilio Santillan, Jefe cesante del Departa- mentojde Emisión, Teneduría del Gran 
Libro de la Deuda pública.Dado en San Ildefonso á veintiocho de Julio de mil ochocientos cincuenta y nueve.—Está rubricado de la Real mano.—El Ministro de Hacienda, 
Pedro Salaverria. -

Resultando vacante la plaza de Subdirector tercero de la Dirección general de Aduanas y Aranceles, Vengo en nombrar para desempeñarla, con la ca
tegoría de Jefe de Administración de segunda clase, á D. Ricardo de la Cámara, Secretario de la misma Dirección y para este destino, con la categoría de Jefe de Administración de tercera clase, á D. Joaquín Godorniu, Jefe de

SBCCION D B LA  PRO V IN CIA

GOBIERNO CIVIL. 

Circular número 198.
Por el Ministerio de Hacienda 

se me dice lo que sigue.
«El Señor Ministro de Hacien

da comunica con esta fecha al Di
rector general del Tesoro público 
la Real orden siguiente.—Desean
do la Reina (Q. D. G.) que los Es
tablecimientos y Corporaciones ci
viles no esperimentcn el menor re
traso en el percibo de los intereses 
que les correspondan por el Capi
tal de sus bienes enagenados, en 
virtud de las leyes de Í .“ de Ma
yo de 1855 y 11 de Julio de 1856, 
tanto de los vendidos hasta el 2 de 
Octubre de 1858, como de los que 
hayan sido con posterioridad á es
ta fecha; y con la mira de que por 
ningún motivo ni preteslo queden 
desatendidas las obligaciones á que 
estaban destinadas las rentas que 
unos y otros les producían, se ha 
servido S. M. mandar que sin ¡es
perar á la espedicion de las Ins
cripciones intrasferibles que deben 
emitirse á favor de los Estableci
mientos y Corporaciones según lo 
determinado en la ley de 1.* de 
Abril último é Instrucción de l . “ 
de Julio siguiente, se les satisfagan 
desde luego por las Tesorerías de 
las provincias los intereses del se
mestre vencido en fin de Junio de 
este año correspondiente á los ca
pitales que se hayan reconocido y 
reconozcan á dichas Corporaciones 
por sus bienes enagenados, ó en su 
defecto una cantidad á buena cuen
ta y por equivalencia de las rentas 
que disfrutaban; según los casos 
que determinan las siguieutes dis
posiciones; 1.* El pago de los in
tereses correspondientes 4 los Ca- 

. pitales procetfenles de las ventas

ejecutadas hasta e l^ d e  Octubre de 
1858 se hará en esta forma. A las 
Corporaciones cuyas liquidaciones 
esten aprobadas por la Dirección 
general de Contabilidad, se les pa
gará desde luego los intereses del 
capital reconocido por la misma en 
las liquidaciones aprobadas. Las 
Corporaciones cuyas liquidaciones 
hayan sido terminadas por las Con
tadurías y no estén aprobadas por 
la Dirección general de Contabili
dad, percibirán el interés del capi
tal provisiohálmentc lijado por las 
Contadurías. A Jlas Corporaciones, 
cuyas liquidaciones no estén termi
nadas por las Contadurías se les 
entregará una cantidad igual á la 
renta líquida que al año les produ
cían sus bienes enagenados: 2  * 
Los intereses correspondientes á los 
capitales de las ventas ejecutadas 
después del 2 de Octubre de 1858. 
se pagarán como sigue. A los Esta
blecimientos de Beneficencia é Ins
trucción pública se les satisfará una 
cantidad igual á los intereses que 
Ies coiirespondan en el semestre de 
fin de Junio último por el Capital 
nominal de las Inscripciones que de
ban emitirse á su favor. El pago se 
hará tan luego como este Capital 
S69 conocido en vista de las reía- 
c io^s que las Contadurías deben 
forsTar ©n cumplimiento del art. 12 
de la Real Instrucción de l .“ de 
Julio último. A los pueblos y pro
vincias se les abonarán los intere
ses que hayan devengado hasta* fin 
de Junio según las liquidaciones 
que por lo respectivo á la misma 
época dqbenformar las mismas Con
tadurías, en virtud del art. 25 de la 
citada Real Instrucción y bajo las 
bases que determina el art. 24, ha
ciéndose el pago á medida que las 
espresadas Contadurías terminen las 
liquidaciones; 3.‘ Los pagos á que 
se refieren las anteriores disposicio
nes, se eslenderán y datarán en 
concepto de anticipaciones á las 
Carporaciones civiles por cuenta de 
intereses vencidos. Los represen
tantes legalmente autorizados por 
los Establecimientos y Corporacio
nes darán recibo de los intereses 
que se les satisfagan espresando ser 
á cuenta de los que les correspon
dan en su dia por las Inscripciones 
de sus bienes enagenados. Las 
Contadurías de Hacienda pública 
cargarán desde luego estos pagos 
en las cuentas de interes que de
ben abrir á las Corporaciones con
forme al art. 25 de la Real Ins
trucción de 1.” de Julio (modelo 
núm. 9): 4." Tan luego como se 
reciban en las Tesorerías de las 
provincias las Inscripciones que emi
ta la Dirección general de la Deu
da, ya pertenezcan á Capitales de 
bienes enagenados, hasta el 2 de 
Octubre de 1858 ó á |los de las 
ventas posteriores, las Contadurías 
con presencia de las cuentas de 
intereses, y demás datos que exis
tan en ellas, espedirán cargaremes 
de reintegro á la cuenta de anticipa
ciones á las Corporaciones civiles 
por cuenta de intereses vencidos.
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por el importe de los pagos he> 
chos en este concepto y formali
zarán la data en los términos que 
se practica con los intereses de Ins
cripciones nominativas cuyo pago 
está domiciliado en las Tesorerías 
de provincia. La Dirección general 
de la Deuda cuidará de que se for
malice sin demora en la Tesorería 
de la misma la operación necesa
ria pata aplicar estos pagos al ca
pítulo respectivo del presupuesto:

’ 5.* Cuando los intereses devenga
dos en el primesr semestre de este 
afio, según las Inscripciones emi
tidas escedan de los pagos hechos 
por las Tesorerías anticipadamente 
por virtud de esta Real orden, se 
completará el pago á las Corpora
ciones, del saldo que á su favor re
sulte, y cuando por el contrario 
aparecie&c deudora la Corporación 
se anotará el esceso en la Inscrip
ción como pago á cuenta del se
mestre inmediato. De Real orden 
lo digo á V. I. para su cumplimien
to y efectos correspondientes.=:De 
la propia Real orden comunicada 
por el referido Sr. Ministro lo tras
lado á V S. para su inteligencia y 
que dispoííga lo conveniente á su 
pronta observancia. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 6 de 
Agosto de 1859.—El Subsecreta
rio, Lais Alvarez.y>

Lo que he creido oportuno in- 
serlir en este periódico oíicial para 
que llegue á conocimiento de lar 
corporaciones civiles y estableci
mientos á quienes incumba para los 
efectos que correspondan. Albace
te 12 de Agosto de 1 8 5 9 .= Anío- fiÍQ Hartado.

Otra núm. 199.
Los Señores Alcaldes de los 

pueblos de esta provincia, Comaa- 
dantes de los puestos de la Guar- 
cia Civil, empleados de vigilancia 
y demas dependientes de mi au
toridad procederán á la busca j  
captura de Vicente Hervas Primo, 
José Tomo y Marques, y Ramón 
Roig y Campan, cuyas señas se es- 
presan á continuación; fugados del 
presidio de Alicante en la tarde del 
12 deAos corrientes; remitiéndolos 
si fuesen habidos á disposición del 
Sr. Juez de primera instancia de 
dicha Ciudad. Albacete 18 de Agos
to de 1 8 5 9 .= Antonio Hurtado.

Señas de los confinados.
Vicente Hervas, hijo de José y 

de Agueda Primo, natural de Car- 
let provincia de Valencia avecinda
do en su pueblo de 22 años de 
edad, soltero, jornalero, pelo y ce
jas negras, ojos pardos, nariz, bo
ca y cara regular, barba clara, co- 
lor bueno. Idem de José Tomo 
hijo de Matías y de Francisca Mar- 
ques natural do Lenova provincia ti avecindado en sn pue-
ler’ molture, jornalero. pelo y cejas castaños, ojos

garzos, nariz regular, cara redonda, 
boca regular, barba saliente. Idem 
de Ramón Roig hijo de Ramón y 
de Dolores Campan natural de Ghe- 
Ila provincia de Valencia, avecin
dado en Benebuslen de 54 años, 
casado, molinero, pelo, cejas y ojos 
negros, nanz regular, cara y boca 
regular, barba cerrada, color bueno.

Otra núm. 200.
Del término municipal de Yes- 

te se estraviaron en la noche del 12 
de los corrientes dos caballerías dt 
la propiedad de Juan Moratalla de 
aquella vecindad, con las señas que 
se expresan á continuación, hallán
dose pastando junio á la aldea de 
abajo de dicho término. En su con
secuencia encargo á los dependien
tes de mi Autoridad, que si supie
sen el paradero de dichas caballe
rías, las remitan al Alcalde de la 
mencionada villa. Albacete 17 de 
Agosto de 1859.—Antonio Hurtado.

Señas de las eaballerias.
Una yegua de un dedo á dos 

de la marca, pelo negro, un lucero 
en la frente en esta forma C en la 
parte izquierda, un talón blanco, 
de 15 años de edad, un hierro en 
el anca derecha, en esta forma O, 
cuya yegua lleva una muía criando, 
pelo castaño negro. Un macho de 4 
años, pelo negro con el morro avi
nagrado de 2  á 5 dedos sobre la 
marca.

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE 
HACIENDA PUBLICA.

La Dirección general de contri
buciones con fecha 25 de Julio úl
timo rae dijo lo que sigue.

«El Gobernador civil de las Is- 
los Baleares ha consultado á esta 
Dirección general si no obstanlp ha
berse restablecido por el Real de
creto de IG de Octubre de 1856 
la ley de 8 de Enero de 1845, de
be considerarse vigente la Real or
den de 1.” de Julio de 1856 en 
cuanto Cornelia á las Diputaciones 
provinciales la aprobación de los es
pedientes de fallidos en la contri
bución territorial, y estando ya re
suelto por Real órtiea de 17 de Se
tiembre de 1858 que la de 1.” de 
Julio 1856 se halla en esta parte 
derogada por el Real decreto de 16 
de Octubre siguiente que restable
ció ,las leyes administrativas de 
Ayuntamientos y Diputaciones pro
vinciales volviendo á su fuerza y vi
gor las instrucciones, reglamentos y 
órdenes que en la parte económica 
regían anteriormente al estableci
miento por el Real decreto de 7 de 
Agosto de 1854 de la ley de 5 de 
Febrero de 1825; y que por tanto 
á tenor de lo prevenido en el capí
tulo 2. ® de la instrucción de 20 
de Diciembre de 1847 compete es- 
elusivamente á los Gobernadores 
aprobar ó desaprobar los espedien

tes de fallidos de la contribución 
lerrilorial ha acordado esta Direc
ción dar á V. S. conocimiento de la 
Real resolución citada á fin de que 
se observe y cumpla en los casos 
que ocurran en esa provincia.»

Lo que he dispuesto hacer cono
cer á los Sres Alcaldes y demas á 
quienes corresponda para su noth 
cía y efectos oportunos.

Albacete 12 de Agosto de 1859. 
Vicente Ramón de Vergara.

La Administración advierte á los 
Señores Alcaldes y Ayuntamientos 
de la provincia, que se encuentran 
en el compromiso de hacer ingresar 
en Tesorería para el 20 de este mes 
el importe de los descubiertos por 
las contribuciones territorial, de sub
sidio y consumos vencidas hasta el 
2 .“ trimestre del corriente año, pa
sado cuyo dia no podrá prescindirse 
de emplear las medidas coercitivas 
que corresponden.

También llama la atención de 
dichas autoridades y corporaciones 
sobre el pago |del tercer trimestre 
el cual vencido el quinto del ac
tual para su cobro, es apremiableel 
primero de Setiembre, como lo se
rá con los morosos, por mas que 
quiera esta oficina evitar tales dis
posiciones. Albacete 18 de Agosto 
de 1859.—Vicente Ramón de Ver- 
gara.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
VALENCIA.

Establecimientos penaIes.=No habiendo tenido efecto por falta de licila- dores la subasta que se celebró el dia 9 de Julio próximo pasado, S. M. la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien mandar por Real orden de 4 del actual que se proceda á nueva licitación, según io dispuesto en el Real decreto de 27 de Febrero de 1852, bajo los pliegos de condiciones que sirvieron para la ¡primera: y en su consecuencia, tendrá lugar el dia 27 del presente raes, á las doce del mismo, en mi despacho, con entera sujeción á los dichos pliegos de condiciones, que son los siguientes:
«Ministerio de la Gobernación.— Dirección general de establecimientos penales. =  Negociado 3. ® =  Primer 

pliego que contiene las condiciones para la subasta del taller de sierras del presidio de Valencia:
1. *̂ La subasta para el arrendamiento del taller de sierras del [presidio de Valencia, con arreglo al siguiente pliego de condiciones, se verificará en dicha capital ante el Gobernador de la provincia, asistido de un oficial de la Secretaria el dia y hora que la expresada autoridad tenga á bien señalar.
2 . * La persona quo desee presentarse como licítador habrá de constituir préviamente en la Caja de depósitos de la provincia uno en meta- íico de 500 rs.
3. “ El tipo para la subasta será el de 5 rs. por hombre, ó G por sierra, y mejor proposición la que lo aumente, sin que sean admisibles los pliegos que lo disminuyan.
4. * Las proposiciones se redacta

rán en esta íorma: «Conformándome

con todas las condiciones establecidas en el pliego aprobado en 2G de Mayo último, rae obligo á tomar en 
arrendamiento el taller de sierras del presidio de Valencia, á razón de

reales céntimos porpenado.» En vez de firma se escribirá un lema.
5. “ Las proposiciones se incluirán en un pliego cerrado dirigido al Gobernador de Valencia, y se distinguirá con el lema. Dentro del mismo pliego y con el sobrescrito del lerna, se acompañará otro cerrado también que contenga el nombre y doniieilio del proponente, y la carta de pago ó documento legal que acredito haberse constituido el depósito establecido para responder del remate.
6. “ Los pliegojs con fas proposiciones han de quedar en poder del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la lijada'para dar principio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.
7. " Llegada la hora de la subasta el gobernador sorteara por medio de cédulas los pliegos, marcándolos con el número que obtengan en el espre- sado sorteo. En seguida se dará lectura por el secretario de las condiciones de la subasta, y Juego de los pliegos que contengan Jas proposiciones de los licitadores por el orden de numeración.

8.  ̂ _ Se declara madraisible toda proposición que no lleve unido el comprobante íntegro del depósito que marca la condición 2.®, ó que altero de cualquier modo las cláusulas ó tipos de la que sirve de regla para la subasta.
_ 9.* S¡ resultaren dos ó mas proposiciones iguales y admisibles se procederá en el acto á una nueva licitación oral por espacia de quince miiiuLos entre^ los autores de ellas únicamente, y si no quisieren mejorarla ó se hallaren ausentes se entenderá como proposición mas ventajosa la correspondiente aljlema que ha tenido un número mas bajo en el sorteo.

10. Acto seguido adjudicará el gobernador ,el remate provisionalmente a favor de ía proposición mas venta
josa, y esLendiéndose un acta de lodo lo actuado, la remitirá al ministerio (le la Gobernación, El depósito cor
respondiente á Ja referida proposición quedará retenido, y se devolverán álos demas licitadores los pliegos que contengan sus respectivas garantías.

11. Declarada por S. M. la adjudicación definitiva, se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta dei rematante ios gastos de ella y de una copia para la dirección de esl.^blecimient08 penales.12. El depósito de 500 rs. del rematante permanecerá subsistente en calidad de fianza dei contrato, y sujeto á la responsabilidad que marca el art. 5.' del Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 si el rematante dificulta el otorgamiento de la escritura ó impide que la misma tengajefeoio en el término de ocho dias.

lo . El anuncio de esta subasta se insertará en el Boletín oficul  de Valencia y en los de las provincias limítrofes.
Madrid 26 de Mayo de 1859.=E1 director general de establecimientos penales, Joaquín Escario.—aprobado. Posada Herrera.—Es copia.—El direc

tor, Escario.—Cayetano Booafós.

Ministerio de la Gobernación.—Dirección general de establecimientos penales.—Negociado 3.'’=Segundo pliego, que contiene las condiciones para el arrendamiento de sierras del presidio de Valencia.
1.* Se arrienda por cuatro años el
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líillür ilcr siíín-ns del presidio de Valen- cla. ' ■ . • ■2i* El conlralislíí salislahi íi rnzotí (le 5 i's. (ó los que ’re>;ullen «n la subasta) por hombre úo les quc emplee, 
y no podtv n ser inenos'dé 20.■ 5." La distribución de pluscs tendrá lugar con an’eglo á lo dispuesto en 
el 8Tt. G." del reglamentó de 5 de Se
tiembre de 1844.'4.* El- coulralistn del taller proveerá á los penados de los sierras y düTTinS útiles que sean necesarios-para el taller que ariiciula, y ejecutara ade más do BU cuenta las obras que sean precisas para que los penados só ocu-r l>cn en el olido con desembarazo.5.* Al terminar el contrató podrá 
g1 contralisla retirar todós los efóclos 
muebles que sean de su. propiedad; pero quedarán á benefició del estable- cimienló los que le pertenezcan, y también la.s obras ejecutadas, sujetan - dose el contratista al practicarlas á las reglas que dicte la dirección del ramo para que obtenga las condiciones y se
guridad debida0.‘ Los penados que hubiesen servido anteriormente en taller de sierras ganarán dénlro del mes siguiente al dia en que se firme la escritura el plus á que liayan quedado en la subasta. En cuanto á los confinados que 
no supieren el oficio, se considerarán aprendices durante tres meses. En esto tiempo no dévengorán plus, pero 
trascurrido disfrulnráu el mismo que (in la subasta resulte por hombre; en In.inteligencia dc-qiic serán anmenld sobre los veinte contratados, -cuyo numero ! no podrá disminuir durante lo^ 
cuatro años del arrendamiento.< 7.* Los penados que rosuUcn sin aptitud á los tres meses-de aprendizaje se considerarán como inútiles, y si ingresan do'nuevo en el taller do sierraá se tomará como servido para pagar él pUi’s el tiempo que anteriormente hayan ocupado en el mismo taller oh 
clase de aprendicos.8.* 'Todos los dias serón de lal menos los de fiesta eptero -y los que es ceptúe el reglamento, y diez las lloras dédrabajo desde, e! 1.” de Abril Itnsla el 30 do Setiembre, y ocho los s^js me-

<t.‘ Si ocurriese algún caso impre
visto. como peslGf gifu’ra, fuego íi otro cualquiera ageno a la voluntad riebcontralista qiie le impida continuar los trabajos, no se obligará'al pago de 
los jornales mientras duren las *cir-i 
fúnstanciaS' que lo motiven."40. El gobierno se reserva la facultad ílo dar por terminado el conyalo siempre quo lo consideró necesario cón motivó de variarse el régimen pe- nilenciarin, ó j)0r otras-causas á qtin 
Mvdireocioñ’ correspondo c.préclar.-Eu este caso so-conemierán al arrendala- rio seis meses de plazo-para que.eUa- ller qnede libre y pueda disponer del 
mismo ía dirección de éslablccimien- 
tes-penales.

\{ .  El gobierne queda facultado 
para contratar en-Yalencia otro ó mas talleres de sierras, siempré qúe el fci- p-o- por liombre no sda menor que el precio á que resultan en esta subasta; pero el nuevo contratista, sin permiso del primitivo, no podrá utilizarlos confinados que este tenga empleados.42. Si la dirección tuviese neco- «idad de emplear los penados en cualquier objeto, ó de ociiparlos en obras de reparaciones del edificio, y so sir
viese de los que utilice, el contratista no les abosará plus todo el tiempo que dejen.' de trabajar en beneficio del mismo. La dirección conserva la facultad de trasladar los confinados de un-punto á otro, sin quo el contratis
ta pupda reclamar contra ella.43.' La dirección do los trabajos se- 
1 % esclusiva del contratista; pero este no podrá ocupar ningún confinado en

dislintb taller- :qiio el de sierras, ni tampoco' sacarlos bajo ningún pret§s* 
lo fuenk ,dcl establecimiento-. ...

14. La vigilancia del,Ufii®>’,‘íp ras, en Cuanto al 'ófdch i '  cuidado de loa éffclos qué le’ cohsliluyéii, 'efetará á cargo do los maestros, baj'O'fia inme
diata inspección del jefe del establecimiento, á quien por ord(?r*3nza corres
ponde. . . .45. Para la seguridad de los espro- sados efectos podrá adoptar el contra- 
lisia las disposiciones que juzgué oportunas, ponient.o. dobles llaves al taller, 
de las cuales conservará una, quedando la otra, como todas las demás del eslablecimiento, cu poder del Comaii- dante, vigilando-este, como los demás 
empleados, por la seguridad do los in
tereses del arrendatario.,16. Paro asegurar el pago de los 
pluses y el cumplimiento del contrato el arrendatario constituirá en la Caja de. depósitos de la provincia uno en metálico de 2,000 reales, ó su equivalente en efectos de la deuda pública, al tipo de colizacioh del dia ajilerior al de la !celcbracion de la escritura, la cual deberá otorgarse antes de trascurridoel .mes desde que so haga de Real órdeñ la adjudicación definitiva'deí remate, y dentro de ios ocho--dias'siguientes al én qiie se'co
munique al interesado, dehiendo si Ip retarda perder l a  fianza d e .’óOOrs.,con arreglo á lo condición 12 délas 
del pliego pora la subasta.Madrid 26 dq Mayó de 1859.—El 
director gener'ál,- Joaquín Esc!ano.= AjíTÓbafilo.—Posada Jlerrera = E s co
pia.—El director, Escario;—Cayetano 
Ronafós. , : •' 'Valeh.ciá 4Ó de Agosto de 1859.= 
Cayetano Ron'afós, .

JUZGADO DE l'IUMEIU iNSTA^Cli 
DE ALCARAZ.

D' Manaho IMíí'y Pesccllo, 'Caba
llero de la l\eal órden America
na de Isabel la Católica, y Juez 4e primera instancia de esta ciu
dad (ici Alcaráz y su partido.

citados y -émplazádos lel Morena- y 
la Homero,■ nO . han. cómparocido 
en estos autos, .y no'hirn hecho por 
coíiáecnencia oposición á la decía* 
ración de* pobreza de que se trató 
á ' la cual sé han allanado el Pro
motor fiscal y el Administrador de 
Rentas de esta ciudad. Resultando 
de las' pruebas ‘Suministradas por 
dicho procurador Guerra que sus ro- 
ircsenlados carecen de toda clase 
de bienes, y que el Vicente Are
nas ejerce la industria de herrero 
y quo paga por este concepto de 
contribución, la cantidad defCtoCiien- 
ta y cuatro rs. icuaccnta ,y dos cém 
timos. Considerando que el que se 
encuentra en este casó, debe ser 
declarado pobre, y disfrutar do los 
beneficios concedidos por la ley: 
Dijo: Que debía declarar .y declara
ba pobres para litigar á Antonio y 
Vicente Arenas á los cuales se. les 
asistirá'como tales y con los bene- 
ficiosy papel correspondientes, en- 
léndiéndose por ahora, y sin per* 
jiiicio'de lo dispuesto para su ca
so y tiempo en los' artículos,,cien
to noventa y ocho y siguientes de 
la ley do cnjuicTamiéntÓ civil. lla
gad ..saber esta sentencia- ,á los 
estrados-del Juzgado,, y publíque- 
se en el Roletiu' oficial' de la-pro
vincia,* dirigiéndose copia con el 
coiTespoiidieiité oficio, al Señor í Go- 
bérnador: de la-misma.:Asi lo..pro- 
.proveyó 'y firma day fé.!3=Maria- 
fio :Dic.=Juan José Martinez, ■ -

Lo que se- anuncia' al público 
por modio del Boletín oficial ;en 
cumplimiento del artículo mil cien
to noventa do la , ley de enjuicia
miento civil. Dado en Alcaráz á nue
ve dci -Agosto de tEÍ1 ochocientos 
cincuenta y j)uevei=Mariano Die* 
Por mandado de S. S , Jqan José 
Marlin’ez.

IíSTEÍSDEÍhCIA DE EGBRCITO Y DEi^.. ,i>lSTRIíq;.pE-TALEr̂ CIA.-¡ , ,,,,(5
. jAprohaJip... po,r,! !^j,supqrmAd!)íl

ei“plieg.q¿de píecipa ¡limite?. qiip,|jpp, 
lie; regir, e¿ .¡p ^ub^sia- qijiA 
ecleiírarse, c í  dia-■ veinte y,‘.tres.,d^h 
actual en .loa estrados tic, 
clon .general de AdQÚ.nislraoi.qn 
Militar .y en ' los de esta, lut^nden;. 
eja, para .contratar por'un año á 
contar desde primero . dp Uctubno 
próximoi, el suministrq de pan,* yi 
pienso para las trepas y cjiballps 
de este distrito, y en cumplimiento 
á lo ofrecido en el anunció de di
cha subasta, se fijan los precios 
siguientes:' -

Ración de pan, setenta y un 
céntimos; fanega de cebada treinta 
y un real de vellón;, ^arroba de pa-. 
ja dos rs. treinta y siete cent.

Lo que se hace saber al públi
co para conocimiento de las persa-, 
ñas .que deseen inlcresarsc en .el 
servicio de que se trata. Valencia 
ÍG 'de Agosto de 1850.— Cayetano 
I?reciadOf..

ílago saber: 1),ue en los autos 
de pobreza seguidos en osle- Juzga
do por ■ la actuación del infrascrito 
á' instancia del Procurador D. Ma
nuel María Guerra en nombro de 
Antonio: Y Vicente Arenas de- esta 
vecindad para litigar con Mariana 
Romero y Juan de Dios Moreno do 
la mismo veciivdad he dictado' la 
sigiiienlo

■ SENTENCIA. . .
En la ciudad de Alcaráz á seis 

de' Agostó de ■ mil ochocientos cin- 
cuénla V nieve el Sr. D- Mariano 
Dic.y P'^ccllo Caballero de la Rea! 
orden de Isabel la Católica, y Juez 
de primera instancia de la misma y 
"su partido, en .vista de estos aulog, 
promovidos por Antonio y Vicente 
Arenas de esta vecindad y en su 
nombre el Procurador i). Manuel 
María Guerra, de una parle, y de 
otra Mariana Romero y Juan de 
Dios Moreno de la misma vecindad 
V en su rebeldía íos estrados del 
Juzgado sobre declaración de po
breza de los primeros y resultando 
que en veinte y seis de Mayo últi
mo, solicitó dicho procurador que 
se declarase pobres á. sus clien
tes, mediante á carecer de toda 
clase de bienes. Resultando que

JUZGADO, .DE PRI.MERA INSTANCIA 
. DE ALMANSA.
' I.D. Tirso Trabadillo, Juez de prima 

ra instancia de,.esta ciudad deAl- 
mansa y su partido etc.

Pór el presente y único edicto; 
se cita, llama y múplazá á. José La- 
ra García, natural y vecino de Vi- 
llena, jornalero, soltero, entendido 
por )Madroñó cuyo paradero sé' igno- 
ía , püra que’cn el lértúino de diez 
días-se presente en eSte, Juzgado y 
e^cribahi'a cfcl ,qtie refrendaba Ser 
notificado'de la sentencia dictada por 
la' Sala prirnérá de la Audiencia de 
este territoHd 'én trece'de Mayo de 
Uíiir ochócicntós cincuenta y  siete 
y cumplir,la pena dé'tres racStís de 
arrestó mayor é frídemnizacion de 
perjuicios en la- causa seguida ál 
mismo sobre lieridaS; á Felipe Es
teló, bajo apercibimicñlp que de no 
realizar la comparecencia le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Almansa á diez y seis 
de Agosto de mil ochocientos cin
cuenta y pueve.-=Tifso 'Rrabadillo. 
P.' S. M., Pascual de Cuenca Asen- 
sio. • ’

ESCUELA IPROFESONAL DE VETE-
RtlNAWA DÉ CORDOIÍA. ' ‘* . * * ' ' *

La matrícula se 'abrirá en 1.® 
do Setiembre próximo .y durará has
ta el 15 del • mismo-- 

. Píira ser admitido como alttrñno 
se;requiere : :

,1. Haber cumplido diez y sie
te años dé edad. ■ '

2 .'?  Abreditar -con la certifica
ción .correspóndibnto el estudio* de 
las materias que comprénde la prb 
mera enseñanza superior y el de 
elementos“de Algébra y Géomelria.

5.® Presentar un aUcslado de 
buena conducta y ■ ceitificaeion de 
salud y robustez.

Todos estos-documentos .debe
rán estar legalizados en .de.bida 
forma. . . ' ¡ 'La matric.ula será personal; 
nadie podrá .á.dítulo de;.paricnie ó 
encargado^ ^presenlars.e para que •se 
incluya en, ello ,á ningún cursante.

Los derechos -de matrícula son 
100 rs., que se apagarán ^en dos 
plazos. .Córdoba.11 ,de Agosto de 
18 5 9 .^ E i Director, Enrique Martin.

■ "■ ANÜNfm

Revista de Instrucción pública, Ib 
tóraiura. y ciencias,, dedúcada á la defensa del profesorado español, y de los buenos prindpios de enseñanza, redactada por D. Silvestre Rongier. Epoca 
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